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/ LIBRO III. DENUNCIA, CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE INCAPACIDADES PERMANENTES / TÍTULO III. Calificación de enfermedades profesionales / A.
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10. Auditoría del proceso de calificación
Será responsabilidad del directorio de cada mutualidad y del Director Nacional del Instituto de Seguridad Laboral, la realización
de una auditoría interna anual al proceso de cali8cación de las enfermedades profesionales, respecto de los casos ingresados
con DIEP durante el año calendario respectivo. En dicha auditoría se deberá veri8car el cumplimiento de las instrucciones
contenidas en el Título III. Cali8cación de enfermedades profesionales, del Libro III. Denuncia, cali8cación y evaluación de
incapacidades permanentes.

Esta auditoría deberá ser incorporada al Plan Anual de Auditoría a partir del año 2020, de cada organismo administrador y su
informe deberá ser remitido a la Superintendencia de Seguridad Social, conforme a lo instruido en la Letra F. Plan anual de
auditorías, del Título II, del Libro VII. Aspectos Operacionales y Administrativos.


